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Pediatría

Director:
Dr. Jorge Selandari
(Director Asociado de la Carrera de Especialista 
Universitario en Pediatría designado por la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Buenos Aires).

Tipo de Programa:
Residencia Básica o de 1º nivel

Requisitos:
Acorde con los requisitos generales del Departamento 
de Docencia e Investigación de la Fundación Sanatorio 
Güemes.

Ciclo 2012 - 2013: 
4 vacantes para residentes de 1º año 

Duración:
4 años
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Este programa de residencia de pediatría está basado en 
la experiencia y filosofía del Servicio de Pediatría del Sa-
natorio Güemes, alineada ideológicamente con las misión 
y objetivos de la institución (Cuadro 1), el Proyecto Edu-
cativo Institucional de Residencias y fundamentado en el 
estudio de las principales residencias de clínica pediátrica 
de Buenos Aires, públicas (Hospital de Niños Ricardo Gu-
tiérrez, Elizalde, Garrahan, Clínicas y Posadas) y privadas 
(Hospital Italiano), reglamentos y regulaciones el Gobier-
no de la Ciudad de Buenos Aires y bases de conocimien-
to tales como la Sociedad Argentina de Pediatría, Acade-
mia Americana de Pediatría, organizaciones e instituciones 
de Canadá y España. El diseño de este programa se hace 
conciente del contexto bioético  y deontológico actual 
y en el marco de los distintos documentos y códigos de 
ética de la SAP AMA Consejo de Organizaciones Inter-
nacionales de las Ciencias Médicas (CIOMS) y OMS/APS.
Este programa se concibe como un modelo que respon-
de a los principios de calidad que implica la vocación de 
ser modificado periódicamente en busca de incrementar 
continuamente su eficacia y eficiencia.
El Sanatorio Güemes es un centro de alta compleji-
dad con 45 camas para internación pediátrica en Piso, 
Cuidados Intermedios e Intensivos Pediátricos. Veinte 
unidades de internación en Cuidados Intensivos de 
Neonatología y 25 en Nursery.
El Departamento de Urgencias recibe un promedio de 
6000 consultas mensuales de pacientes de Pediatría, con 
consultorios disponibles para pacientes ambulatorios, 
sala de yesos para pacientes traumatológicos y Sala de 
Cuidados Especiales Pediátricos en Guardia. 
Se cuenta con consultores en  todas las especialidades 
inclusive disponibles en horarios de guardia.
En la atención ambulatoria programada y espontánea 
no urgente, se atienden alrededor de 2000 consultas de 
clínica pediátrica mensuales, además de todas las especia-
lidades médicas y quirúrgicas de Pediatría.
Todo esto asegura la disponibilidad de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de los programas de 
las distintas especialidades con un alto nivel de exigen-
cia y calidad.
En cuanto a Quirófanos, se hallan habilitados 14, rea-
lizándose alrededor de 1200 actos quirúrgicos men-
suales de todo tipo de complejidad, inclusive Cirugía 
Cardiovascular, y un promedio de 240 partos y cesáreas 
por mes.
Para el diagnóstico por imágenes, el Sanatorio cuen-
ta con Tomografía computada y Resonancia nuclear 

Introducción

magnética, además de todos los exámenes complemen-
tarios correspondientes al área. A ello se suma el servicio 
de Hemodinamia, disponible las 24 hs del día.
El Sanatorio Güemes, a través de  la Fundación Sanatorio 
Güemes, es Hospital Universitario, asociado a la Universi-
dad de Buenos Aires y Hospital Universitario integrado a 
la Universidad de La Plata. A su vez tiene convenios marco 
para el desarrollo de actividades docentes y académicas 
con la Universidad del Salvador. Esto le da el marco ne-
cesario a las residencias para definir y organizar las acti-
vidades académicas, ya sean docentes y de investigación, 
imprescindibles para lograr el nivel de excelencia a la que 
históricamente ha aspirado y aspira nuestra institución. 
En el área de docencia el Sanatorio dispone de 5 aulas 
con pizarrón, video y televisión, sistema informático, una 
secretaria a cargo del sector. En el piso 20, en el área de 
la Fundación Sanatorio Güemes se encuentra el auditorio 
que tiene capacidad para 160 personas, con sistema infor-
mático y proyector multimedia y dos pantallas, sistema de 
audio y asientos con escritorio incorporado.
La Fundación Sanatorio Güemes a través del Comité de 
Docencia e Investigación (CODEI) y del Comité de Resi-
dencias Médicas (CORES), es garante de la organización y 
financiación de dichas actividades. 

Cuadro I: Políticas del Sanatorio Güemes

Visión

Ser un centro asistencial de excelente prestigio, por la alta 
calidad de sus servicios de salud, docencia e investigación, 
que permita brindar un servicio médico integral, desde 
niveles de atención primaria hasta los de alta complejidad.
El logro de la calidad médica, que apunta al crecimiento de 
la propia institución y a la satisfacción del cliente externo 
e interno, se sustenta en el desarrollo continuo y sistemá-
tico de actividades académicas y docentes apoyadas por 
universidades de reconocida trayectoria en la formación 
y la investigación, y con recursos humanos altamente ca-
lificados en actividades asistenciales de diferentes espe-
cialidades.

Misión

Brindar servicios médicos asistenciales de alta calidad 
para la prevención de enfermedades y el restableci-
miento de la salud de los pacientes, mediante un trato 
personal, el uso racional de los recursos y la aplica-
ción de modernos recursos científicos-tecnológicos de 
comprobada efectividad, en un ámbito de calidez, ético, 
con profesionales altamente calificados. 
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La institución tiene, a la vez, la finalidad de constituirse 
en una organización líder en la asistencia sanitaria priva-
da, la investigación y la docencia, propendiendo al desa-
rrollo de una identidad que se destaque por el sentido 
de pertenencia de sus integrantes, el reconocimiento 
de los usuarios y otras instituciones, y un sistema de 
gestión integral eficaz y eficiente.

Política de calidad

El Sanatorio Güemes ha asumido el compromiso de 
sostener un esfuerzo constante de aseguramiento y 
mejora continua, y en ese sentido ha decidido esta-
blecer un Programa de Aseguramiento de la Calidad 
basado en la Norma ISO 9001:2000, asumiendo la res-
ponsabilidad de llevar adelante una política fundada en 
los siguientes principios:

- Asegurar que los servicios asistenciales se presten 
de acuerdo a los requisitos y especificaciones médicas 
aplicables. 

- Proveer servicios asistenciales de máxima calidad, ca-
lidez, seguros y confiables.
- Lograr la integración y participación de todos los 
miembros de la institución, para brindar una asistencia 
personalizada a los pacientes. 
- Incrementar la confianza que los pacientes depositan 
en la institución y en sus integrantes.
- Brindar a los pacientes y a sus familiares un trato ba-
sado en el respeto por la vida y la dignidad humana.

Valores

Respeto 
Responsabilidad profesional
Promoción de la salud
Solidaridad
Etica profesional
Ética profesional

La Pediatría es la rama de la Medicina que estudia a los 
niños y adolescentes en la salud y la enfermedad, su cre-
cimiento y desarrollo, con el objetivo de que logren desa-
rrollar su potencial humano completo.
Para la descripción de nuestros objetivos hacemos nuestra 
la descripción del pediatra profesional actual del The Royal 
College of Physicians and Surgeons of Canadá(1). Es así que 
nuestro propósito es que el egresado de la residencia haya 
adquirido las competencias y habilidades que lo hagan un 
experto en medicina, con excelencia en la toma de deci-
siones clínicas, comunicador eficaz, colaborador preparado 
para el trabajo multidisciplinario, idoneidad para la gestión 
clínica, defensor de la salud infantil, docente y profesional. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS ROLES 
Y COMPETENCIAS CLAVES (basado en 1)

EXPERTO EN MEDICINA

El pediatra posee un cuerpo de conocimiento específico 
que conforman un conjunto de habilidades y competen-
cias que son usadas para recabar e interpretar datos, rea-
lizar decisiones clínicas apropiadas y realizar las conductas 

Objetivos de la Residencia de Clínica Pediátrica 

diagnósticas y terapéuticas de la especialidad. Se caracteriza 
por ser un cuidado clínico actualizado, ético y costo efecti-
vo. Este rol de experto de medicina es central en la prácti-
ca pediátrica y es el fundamento donde se apoyan los otros 
roles de comunicador, colaborador, administrador, defensor 
de la salud infantil, docente y profesional. En este rol, el re-
sidente demostrará habilidades diagnósticas y terapéuticas 
para un cuidado eficiente y ético del paciente pediátrico. 

COMUNICADOR

Para ofrecer una atención médica humana y de alta cali-
dad, los pediatras establecen una comunicación efectiva 
con el paciente, su familia, otros médicos y miembros 
del equipo de salud. La destreza en la comunicación es 
esencial para obtener y transmitir información desde y 
hacia los pacientes y sus familias para lograr así la alianza 
terapéutica necesaria. 

COLABORADOR

El pediatra realiza rutinariamente su trabajo en equipo 
con otros aliados de la salud de los niños y adolescen-
tes, Por lo tanto es esencial que sea capaz de trabar 
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Objetivos de la Residencia de Clínica Pediátrica

colaborativamente con los pacientes, sus familias y el 
equipo multidisciplinario de salud para logra una aten-
ción óptima del paciente y su familia.

GESTIÓN CLÍNICA

El pediatra funciona como administrador cada vez que 
toma una decisión cotidiana. Además de a los pacientes, 
estas decisiones afectan recursos, colegas, reglamentos y 
su vida personal. Esto ocurre tanto en la práctica indivi-
dual como en organizaciones de salud así como desde 
la perspectiva más amplia del sistema de salud. En con-
secuencia, el pediatra necesita asignar prioridades con 
eficiencia, tomar decisiones sistemáticas que asignan re-
cursos en una realidad donde dichos recursos son finitos. 
En la gestión sanitaria los pediatras deben asumir roles 
de liderazgo dentro de la dinámica de las organizacio-
nes y del sistema de salud. El residente debe demostrar 
competencia en el trabajo efectivo y eficiente dentro de 
una organización de salud. Conocimiento de las tasas de 
costo/beneficio de las intervenciones diagnósticas / tera-
péuticas, y otras medidas relacionadas con el incremento 
continuo de la calidad de atención médica.

DEFENSOR DE LA SALUD INFANTIL

La pediatría como profesión comprende la importancia de 
las acciones defensivas que se deben efectuar en respuesta 
a los factores biológicos, sociales y de medioambiente que 
dentro de la sociedad amenazan la salud de los niños y 
adolescentes. Reconoce esta defensa como un componen-
te fundamental de la promoción y protección de la salud 
infantil, tanto a nivel del paciente individual, como el fami-
liar, la población pediátrica y la comunidad en su conjunto. 
La defensa de la salud se expresa apropiadamente tanto 
en forma individual como colectivamente influenciando 
positivamente tanto la salud pública como sus políticas. El 
residente aprenderá a identificar, valorar y responder a los 
factores que afectan la salud de los niños y adolescentes, 
tanto biológicos, psicosociales, sociales y económicos.

DOCENTE

El ser pediatra implica una búsqueda, que no termina, del 
dominio de la Pediatría. Es central en su trayectoria, la edu-
cación continua y el convertirse en modelo de otros. El 
residente aprenderá a la importancia de la autoevaluación 
de competencias y a desarrollar, implementar y monitorear 
una estrategia de educación continua que lo acompañará 

toda su vida. La valoración crítica de la literatura médica así 
como a utilizar las herramientas de la epidemiología clínica 
y la medicina basada en las mejores evidencias. Mantendrá 
una actitud inquisitiva ante la información médica y aprecia-
rá la necesidad de la investigación para el desarrollo de co-
nocimientos nuevos. Reconocerá la actividad docente, tanto 
con sus pacientes, colegas y otro personal del equipo de 
salud como parte fundamental de su formación profesional.

PROFESIONAL 

Como profesionales dedicados a la promoción, protec-
ción y recuperación de la salud de lactantes, niños y ado-
lescentes, los pediatras tienen el compromiso de cumplir 
con los más altos estándares de excelencia en el cuidado 
clínico y comportamiento ético, logrando la máxima ca-
lidad de atención médica con integridad, honestidad y 
compasión. El residente se formará en los principios de la 
Ética Médica y en el proceso de toma de decisiones fren-
te a dilemas éticos. Conocimiento de las normas deon-
tológicas y legales a las que debe ajustar sus conductas. 

Desde el punto de vista pediátrico específico al finali-
zar el período de formación el residente deberá estar 
capacitado para: 
· Aplicar los conocimientos de demografía y estadística 
sanitaria en la promoción de la salud y educación sanita-
ria del niño y su familia. 
· Promover la conservación de la salud individual de 
los niños. 
· Conocer el estado de normalidad del niño en las dife-
rentes edades. 
· Identificar las desviaciones de la normalidad mediante 
la aplicación de medios diagnósticos adecuados. 
· Valorar el pronóstico inicial y según evolución de los 
diferentes cuadros clínicos. 
· Dominar los tratamientos que según la patología y con-
dición del niño deba aplicarse. 
· Contribuir al regreso en la normalidad o, planificar y 
efectuar una adecuada rehabilitación. 

A estos objetivos se apuntarán a través de la exposición 
del residente a un sistema de formación clínica con apren-
dizaje asistemático y sistemático, con responsabilidades y 
autonomías progresivas, siempre supervisado, tanto en lo 
asistencial como en la docencia e investigación.
En la categoría de enseñanza sistemática incluimos todas 
las actividades rutinarias, con un contenido programado 
y con un cronograma previsto y conocido por todos los 
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DURACIÓN

4 años.

CARGA HORARIA

El objetivo de proveer a los residentes con una sólida 
formación académica y clínica será balanceado con el 
cuidado de la seguridad del paciente y el bienestar del 
residente. A tal efecto se adoptaron los recaudos publica-
dos en el 2003 por la Accreditation Council for Graduate 
Medical Education de EEUU publicados en Program Re-
quirements for Residency Education in Pediatrics(). 
Mínima 60 hs. semanales, máxima 80 hs. semanales pro-
mediadas en períodos de 4 semanas.
Total promedio 14000 (70hs. Semanales por 200 sema-
nas ya que se descontaron 3 semanas anuales de licencias 
regulares).
Se cuidará que exista un período mínimo de 10 hs. para 
uso personal y descanso del residente entre los períodos 
en servicio.
El número de guardias mensuales oscilarán según el perío-
do de residencia entre un mínimo de 5 y un máximo de 10.
Después de 24 hs. continuas de trabajo, el residente 
podrá permanecer un máximo de 6 hs. más en servicio 
realizando seguimiento de pacientes que estaban pre-
viamente a su cuidado, atención ambulatoria de control, 
participación en actividades didácticas, etc. No podrán 
tomar “pacientes nuevos”. Se define como “paciente 
nuevo” a aquel que no fue atendido por el residente en 

Características Generales

cuestión las 24 hs. previas, o que no pertenece a su agen-
da de seguimiento programado.

LICENCIAS

Se otorgarán de acuerdo a lo pautado por RRHH, 15 días 
hábiles de vacaciones anuales, según necesidad del servicio.

MODELO DE ROTACIONES

Objetivos de la Residencia de Clínica Pediátrica

actores (docentes y residentes) donde se realizan acti-
vidades que con distintas técnicas (clases audiovisuales, 
talleres, ateneos clínicos, bibliográficos, de mortalidad, 
etc.)  que buscan el incremento de las diversas compe-
tencias descriptas más arriba.

Esta actividad académica programada anual, basada en el 
programa correspondiente al Curso Universitario, incluye 
un mínimo de 2 clases semanales para residentes de 1er 
año y 1 por semana para los residentes de 2do y 1 por se-
mana para los de 3er año. Las clases son dictadas por mé-
dicos de staff y algunas de ellas por los propios residentes. 
Además realizan ateneos de residentes y talleres se-
manales basados en la resolución de problemas me-
diante actividades lúdicas grupales o casos clínicos. 

Estas actividades son realizadas por el residente de 3º 
año junto a un residente inferior.
Todas las actividades son programadas y realizadas 
conjuntamente con pediatras de staff, con supervisión 
continua y provisión de las herramientas para la bús-
queda del material bibliográfico adecuado.

Asimismo, en su calidad de Sede de la Carrera de Médico 
Especialista en Pediatría de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Buenos Aires, la Residencia de Pediatría 
es el Programa de formación y capacitación teórica-prác-
tica que lo fundamenta con sus actividades académicas 
y asistenciales, las cuales están planificadas desde 1º a 4º 
año en el cronograma de clases, ateneos y talleres.

Año Área Rotación

1º Ambulatorio (Urgencias) 3m

Internación 3m

Ambulatorio (Niño sano) 3m

Internación 3m

2º Ambulatorio (Urgencias) 3m

Neonatología 3m

Ambulatorio (Consultorio Interdisciplinario) 3m

Internación 3m

3º Ambulatorio 3m

Internación 3m

Centro Periférico 5 3m

UCIP 3m

4º Ambulatorio 4m

Internación 4m

Rot. Especial Electiva 4m
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Características Generales

La actividad de la residencia se proyecta en un modelo 
vertical, donde el residente no solo realiza una atención 
directa del paciente supervisada sino que también super-
visa y forma a su residente/s inferiores considerándose 
esto como un aspecto fundamental en el desarrollo de las 
competencias médicas.
Ambulatorio incluye las experiencias formativas intra y ex-
tramuros en diversos settings tales como consultorio ex-
terno programado de seguimiento, Consultorio de Niño 
Sano,  demanda espontánea no urgente, guardia externa 
de urgencias y emergencias, Consultorio Interdisciplinario, 
encargado de la gestión de la atención y seguimiento de 
niños con patología crónica y/o compleja y/o dependien-
tes de tecnología, vacunatorio, centro de salud y acción co-
munitaria, adolescencia, subespecialidades, etc. Además de 
las rotaciones ad-hoc por ambulatorio el residente tendrá 
una agenda semanal de seguimiento de pacientes sanos y 
enfermos desde 2do. año con el objetivo de lograr un en-
tendimiento y apreciación de la naturaleza longitudinal del 
cuidado pediátrico, incluyendo aspectos del crecimiento 
y desarrollo físico y psicosocial, promoción y protección 
de la salud, manejo de los problemas médicos agudos y 
crónicos, el impacto familiar y social, así como de su propia 
gestión profesional. Este seguimiento debe incluir, cuando 
ocurra, la internación del paciente por los distintos niveles 
de cuidado (piso a intensivo). El residente deberá asumir 
la responsabilidad del seguimiento continuo de un grupo 
de pacientes a lo largo de su entrenamiento, experiencia 
que debe tener prioridad sobre otras responsabilidades y 
podrá ser interrumpida solo por vacaciones y rotaciones 
realizadas demasiado lejos para permitir el cumplimiento 
de esta obligación. Los períodos de interrupción de este 
seguimiento no podrán ser superiores a 5 meses en un 
año dado ni mayores de 4 meses consecutivos en cual-
quier momento.

Internación incluye la atención de pacientes internados con 
niveles mínimos a moderados de cuidados, con responsa-
bilidad creciente a través de su formación, incluyendo la 
docencia y supervisión de residentes inferiores. La valora-
ción de cuales pacientes requieren internación teniendo 
en consideración los factores médicos, psicosociales y del 
medio que influyen en dicha decisión. Detección de los 
pacientes que requieren cuidados críticos, la competencia 
para desarrollar un plan diagnóstico, implementar las medi-
das terapéuticas, efectuar valoraciones pronósticas y reali-
zar un plan de egreso hospitalario y seguimiento posterior.

En neonatología incluirá recepción de partos, internación 
conjunta madre-hijo y cuidados intensivos neonatales con el 
objetivo de de capacitarse en la atención de recién nacidos 
sanos y diagnosticar y tratar la patologías mas frecuentes.

Durante la rotación por cuidados intensivos pediátricos se 
espera que el residente adquiera la formación que le per-
mita evaluar y tratar niños en estado crítico, reconocer con 
actitud preventiva a los pacientes potencialmente críticos 
para seleccionarlos y trasladarlos adecuadamente, dentro 
y fuera del hospital.

CONTENIDOS CURRICULARES 
ADICIONALES (3)

· Ética médica
· Gestión de la Calidad
· Organización del Sistema de Salud
· Tecnología de la Información Médica
· Medicina basada en las mejores evidencias
· Pediatría Legal

REQUISITOS GLOBALES DE INGRESO 

Ver Reglamento de las Residencias del Equipo de Salud

SELECCIÓN DE POSTULANTES

A través de la evaluación y oposición de:
· Promedio general de la carrera
· Antecedentes académicos y laborales
· Examen escrito de evaluación múltiple (características: 
Será una prueba objetiva que constará de no menos de 
100 preguntas y la duración del examen no será inferior 
a un minuto y medio por pregunta Las preguntas serán 
sobre Clínica Médica, Pediatría, Cirugía, Tocoginecología 
y demás materias contenidas en el programa de estudio 
de la Carrera de Medicina.)
· Entrevista personal

EVALUACIONES Y PROMOCIÓN

El proceso de evaluación es imprescindible, continuo y 
dinámico. El sistema de evaluación está sustentado en 
principios de objetividad y tiene un fin constructivo 
de la personalidad médica del residente. Es realizado 

http://www.fsg.org.ar/reglamento_2012.pdf
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Características Generales

formalmente por los médicos del servicio, por el jefe de 
residentes, que deben mantener contacto permanente 
con las diversas áreas de trabajo y con el jefe del Servi-
cio como responsable principal del sistema. 
Al ser la residencia un sistema de formación clínica con 
responsabilidades y autonomías progresivas, siempre 
supervisado, tanto en lo asistencial como en la docen-
cia e investigación, el proceso de enseñanza aprendizaje 
apunta a la consolidación de competencias profesiona-
les, entendiéndose a estas competencias como capaci-
dades complejas que poseen distintos grados de inte-
gración y se ponen de manifiesto en una gran variedad 
de situaciones correspondientes a los diversos ámbitos 
de la vida humana personal y social. Son expresiones de 
los distintos grados de desarrollo personal y de partici-
pación en los procesos sociales. 
Estas competencias se clasifican de diversas maneras to-
mando algún criterio central, usando nosotros las enun-
ciadas en los conceptos de profesionalismo médico del 
PEIR y el programa de residencia en pediatría, ambos del 
Sanatorio Güemes. En síntesis, busca que el residente 
adquiera las competencias esperadas en las capacidades 
técnica, de relacionarse, de adaptación, creativa y ética. 
Esto en los diversos ámbitos y/o situaciones de desempe-
ño (ambulatorio-internación, agudo-crónico, etc.).
Por otro lado, el proceso de enseñanza-aprendizaje-
evaluación en las residencias médicas se suele categori-
zar en asistemático y sistemático. El asistemático surge 
del momento clínico de atención del paciente, tanto en 
ambulatorio como internación, donde el alumno-resi-
dente adquiere y demuestra sus habilidades y destre-
zas, tanto cognitivas y metacognitivas como práxicas. En 
el contexto de resolución de problemas, cada una de 
ellas las podemos ejemplificar como cognitivas (saber 
qué hacer, por ejemplo indicar el antibiótico apropiado), 
metacognitivas (ser conciente de los mecanismos cog-
nitivos utilizados para resolver el problema diagnostico, 
reconocimiento de las lagunas en su conocimiento, y 
autogestión y autocontrol de la adquisición e imple-
mentación de esos conocimientos) y práxicas (cómo 
hacer, por ejemplo la práctica de como dar un antibióti-
co intravenoso o intramuscular)
Este es un momento de enseñanza caracterizable fun-
damentalmente por el modelo de rol que ejerce el re-
sidente superior y el staff del Servicio y la discusión y 
reflexión dialéctica en proceso de atención (se suele 
describir como “al lado de la cama del enfermo”). En 
este momento es donde además de la enseñanza de 

los contenidos cognitivos (por ej antibiótico, espectro 
de acción, dosis, etc.) y las praxis (procedimientos, etc.) 
el “docente” genera y estimula las habilidades metacog-
nitivas de auto-gestión y auto-control por parte del es-
tudiante de sus capacidades cognitivas. 
En la categoría de enseñanza sistemática incluimos todas 
las actividades rutinarias, con un contenido programado 
y con un cronograma previsto y conocido por todos los 
actores (docentes y residentes) donde se realizan activi-
dades que con distintas técnicas (clases audiovisuales, ta-
lleres, ateneos clínicos, bibliográficos, de mortalidad, etc.) 
que buscan el incremento de las diversas competencias 
mencionadas antes.
La evaluación entonces es continua dentro del proceso 
de aprendizaje “asistemático” pero además se progra-
man momentos exclusivos y sistemáticos de evaluación 
con el fin de profundizar la exigencia en contenidos aca-
démicos, a través de exámenes escritos. 
Por otro lado se realiza una evaluación de performance 
general que detalla las habilidades y destrezas en todos 
las dimensiones relevantes (cognitivas, sociales, profesio-
nales, práxicas, etc.) guiado por un formulario Guía de 
Evaluación del Desempeño que implica una devolución 
y discusión con el alumno que es en si misma también 
formadora y generadora de conocimientos técnicos y 
metacognitivos.
Al finalizar cada rotación trimestral se realiza, una eva-
luación de conocimientos académicos adquiridos y otra 
de su desempeño global en su trabajo asistencial. 
En el área ambulatoria (Guardia externa, Consultorio 
de niño sano, Interdisciplinario, etc.), la evaluación acadé-
mica se realiza en base al cronograma de clases dictado 
en la rotación correspondiente y a conceptos básicos 
de la actividad asistencial diaria. La modalidad de estos 
exámenes es escrita, con resolución de casos clínicos, 
aprobando con el 60 por ciento de respuestas correc-
tas y se realiza además la devolución correspondiente 
de cada examen, en forma individual, con el objetivo 
también de formar y generar conocimientos técnicos y 
metacognitivos 
En síntesis entonces y desde un punto de vista formal, 
cada 3 meses se evalúa el “Desempeño del Residente” 
por el responsable del área donde cumplió la rotación 
junto a aquellos que supervisaron la tarea cotidiana 
mediante una evaluación de conocimientos académi-
cos adquiridos y otra de su desempeño global en su 
trabajo asistencial, formalizando la planilla de Evaluación 
del Desempeño correspondiente. La misma es firmada 
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Características Generales

por el residente a los efectos de ser notificado y luego 
es archivada en el legajo personal, junto con los resul-
tados de exámenes parciales, los informes del trabajo 
científico y la asistencia a las actividades docentes pro-
gramadas.
Además se implementan evaluaciones de conocimien-
to, parciales, finales anuales y de fin de residencia, a 
través de exámenes escritos con diversas técnicas que 
incluyen la elección múltiple, llenar espacios en blan-
co hasta preguntas abiertas. También se puede exigir 
la presentación de monografías vinculadas a los temas 
abordados en las actividades programadas, etc.
Para la promoción deberá tener aprobadas las evalua-
ciones parciales, le evaluación final y una asistencia míni-
ma de 240 días (las ausencias por licencias ordinarias o 
maternidad no serán consideradas como tales).
De la evaluación anual del residente surgirá su “promo-
ción” o “no promoción”. El residente “no promovido” 
quedará excluido de la residencia que cursa, al finalizar 
el año lectivo correspondiente. 
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